
 

Área de Desarrollo Económico y Hacienda Municipal 

ANUNCIO 

 
BASES PARA LA CONCESIÓN DE CUATRO BECAS DE FORMACIÓN 
DESTINADAS A JÓVENES DEL MUNICIPIO CON EDADES COMPRENDIDAS 
ENTRE 18 Y 30 AÑOS 
 
En virtud  de la Resolución, se aprueban las Bases para la concesión de cuatro 
becas de formación destinadas a jóvenes del municipio con edades comprendidas 
entre 18 y 30 años. 

 
El plazo de presentación de las instancias, en la Concejalía de Desarrollo Económico 
y Hacienda Municipal del Ayuntamiento de Adeje, comienza el día 20 de noviembre 
de 2010 y finaliza el 01 diciembre de 2010, ambos inclusive. 
 
Para mayor información, en Concejalía de Desarrollo Económico,  en horario de 
08:00 a 15:00 Hrs. 
 
 

 
 

En la Histórica Villa de Adeje, a 19 de noviembre  de 2010 
 
                                   LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE  

DESARROLLO ECONÓMICO 
Y HACIENDA MUNICIPAL  

 
 

 
Ermitas Mª Moreira García 

 
 


